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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS SUBSTANCIADOS 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

La Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, a través de la Dirección 
General de Responsabilidades Administrativas, recabará y utilizará sus datos 
personales exclusivamente para integrarse a los expedientes de responsabilidad 
administrativa, los cuales podrán ser consultados por cualquiera de las partes de 
acuerdo a lo establecido en las leyes aplicables en la materia, con la finalidad de 
llevar el control de que las partes sean las únicas con acceso al expediente y 
consecuentemente a los datos personales que obran en el mismo se realizara una 
constancia de revisión de expedientes como medida de registro en los accesos a 
los expedientes, de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, Publicada en 
el periódico Oficial del Estado de Tabasco el nueve de septiembre de 2017, y 
demás normatividad que resulte aplicable. 

Los datos personales que se recaban son [Nombre y apellidos, nacionalidad, lugar 
de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civiL Clave única de registro 
poblacional [CURP), Domicilio, Número telefónico, Número de cédula profesionaL 
Credencial para votar, Registro Federal de Contribuyentes [RFC), estos datos 
pueden ser transferidos a los organismos centralizados, descentralizados y 
autónomos del Poder Ejecutivo, así como cualquier autoridad que pueda conocer 
de recurso alguno que admita el trámite por la naturaleza de los expedientes 
administrativos, así como todos aquellos datos que sean necesarios para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, y que estén 
debidamente fundados y motivados. 

No obstante, y a fin de dar la orientación que corresponda a la problemática que 
plantea o procedimiento jurisdiccional o administrativo que corresponda, se 
podrán remitir sus datos personales, en su caso, a las siguientes áreas: Unidad de 
Transparencia, Unidad de Apoyo Jurídico y a la Unidad de Administración y 
Finanzas todas pertenecientes a esta Secretaría de la Función Pública, usted podrá 
ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabilidad de sus datos personales, de manera personal o a través de su 
representante, directamente en la Unidad de Transparencia de esta dependencia, 
ubicada en la Calle Prolongación de Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000, 
código postal 86035, de la Ciudad de Villahermosa Tabasco; en un horario de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles, o a través del Sistema lnfomex Tabasco 
[http:/ /www.infomextabasco.org.mx/v25/) o la Plataforma Nacional de 
Transparencia [PNT). 
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Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO y de portabilidad de 
sus datos personales, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 
a la dirección ut.funcionpublica@gmail.com o comunicarse al teléfono (993) 
31 04780 extensión 15133. 

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral a través del hipervínculo siguiente: 
https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/SECOTAB/2019/1/474371.pdf 


